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	Elegibilidad

	Mediante esta notificación, se le informa que su solicitud para la Asistencia Monetaria para Refugiados (RCA) y/o la Asistencia Médica para Refugiados (RMA) ha sido revisada y se ha determinado que usted es elegible para lo siguiente:

	|_| Elegible |_| N/A Monetaria para Refugiados (RCA):
Hemos revisado su solicitud para la Asistencia Monetaria para Refugiados y hemos determinado que usted es elegible para un monto de beneficio inicial de $      para el período del       (fecha de solicitud hasta el fin de mes). Usted seguirá siendo elegible para un monto de beneficio continuo de $      basado en un tamaño del grupo de asistencia de   . Tenga en cuenta que su elegibilidad podría terminar debido a la elegibilidad para otros programas de asistencia, a sus ingresos, a no participar en las actividades del programa de empleo, a no aceptar una oferta de trabajo o a llegar al final del período de elegibilidad. Si llega al final del período de elegibilidad, su último beneficio será prorrateado.

	|_| Eligible	|_| N/A	Asistencia Médica para Refugiados (RMA):
Hemos revisado su solicitud para la Asistencia Médica para Refugiados y hemos determinado que es elegible para el período del       hasta el      . Tenga en cuenta que debe solicitar la elegibilidad para otros programas de asistencia médica antes de llegar al final del período de elegibilidad para prevenir una falta de cobertura médica.

	Información Importante

	· Por favor, dirija cualquier pregunta sobre su RCA y/o RMA al trabajador mencionado anteriormente. Si considera que esta decisión es incorrecta, llame al trabajador para recibir una explicación en el número indicado. 
· Debe avisar a su trabajador si hay algún cambio, como un empleo o un cambio de residencia, dentro de un plazo de 10 días. No hacerlo podría resultar en una decisión negativa sobre su caso. 
· Si necesita un intérprete de idiomas, un intérprete de lenguaje de señas u otra adaptación relacionada con una discapacidad, por favor, póngase en contacto con su trabajador.

	Derechos de Apelación

	Tiene derecho a apelar una decisión de la agencia. Si cree que dicha decisión es incorrecta, llame a su trabajador para recibir una explicación. Además, puede solicitar una Audiencia Imparcial si considera que la decisión es incorrecta. Las instrucciones para solicitar una Audiencia Imparcial se pueden obtener de su trabajador, o puede enviar una solicitud por escrito con su nombre, dirección, número de teléfono, número de seguro social y el motivo de la apelación a: Division of Hearings and Appeals, PO Box 7875, Madison WI 53707-7875. Si solicita una Audiencia Imparcial antes de la fecha de entrada en vigor de cualquier cambio, sus beneficios continuarán hasta que se tome la decisión final. Los beneficios no continuarán más allá del período de elegibilidad de 12 meses. Si la Audiencia Imparcial confirma que usted no es elegible para los beneficios, tendrá que devolver los beneficios que haya recibido por error. Debe enviar la solicitud para una Audiencia Imparcial dentro de los 45 días posteriores a la fecha de esta notificación (ver la parte superior del documento), o el Examinador de la Audiencia no considerará la solicitud.
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